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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A^minlstracitfa. — Intervención de Pondo 
de la ü i p u t a e l ó n Provincial. —TcUfono 1700. 

I de ;a OUputsclón Provlnelal . -Tel . 17C0 

Viernes 5'de Enero de 1962 
Núm. 4 

No se publica loo domogos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas'. 
Idem atrasados i 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán lucrem ntados c^n • 

5 por 109 para amort izac ión de «hiprtfsHtc s 

Advortencias. - 1.a Lo? señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
©ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sighiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol 1TÍN OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios .— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualei 

por dos ejemplares de cada número, y 60̂  pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. " , 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de lá Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago.adelantado. . ' 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. —a) Juzgados Municipales y ^omai-nles, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas 'línea. 
Todas lás cuotas/señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

doridad, para amortización de empréstitos. 

, E i i m DignlaGliii Pronncial 
le León 

A N U N C I O S 
Relación de aspirantes admitidos 

al Concurso convocado por esta Cor
poración para la provisión de la pla
za de Recaudador de Contribucio
nes e Impuestos del Estado en la 
Zona de Ponferrada, cuyas bases se 
publicaron en los Boletines Oficiales 
de la Provincia y del Estado, corres
pondientes a los días 11 y 18 de No
viembre último, respectivamente, 

1 Don Luis Miguel Pita da Veiga. 
2 » José Martínez García. 
3 » José María Serret Vidal. 
4 » Anton io Hernández . Mi-

ralles. 
5 » Luis Blanco Salamea. 
6 s » José Veleiro García. 
7 » Ismael Bravo Cascallana. 
8 » Manuel García Fernández. 
9 » Jaime Guerrero^Barrio. 

10 » M a n u e l Basterrechea Ba
raja. 

11 » José Núñez Ramón. 
L o que se hace público en cumpli

miento y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 7.* del Decreto de 10 
de Mayo de 1957. 

León, 27 de Diciembre de 1961.— 
E l Presidente, José Eguiagaray. 

14 
o o 

E l Tribunal designado para califi
car este Concurso, está compuesto 

por los señores siguientes: Presiden-
| te, D, Julián de León Gutiérrez, 
i Diputado provincial; D. Florentino 
Diez González, D. Alberto Diez Na-

j variro y D. Laureano Corona de la 
j Torre, Secretario, Interventor y De-
! positario de la Corporación, respec-
j tivamente. Actuará de Secretario el 
; Jéfe Técnico del Servicio Recauda
torio, en funcioaes, 

' León, 27 de Diciembre de 1961.— 
i E l Presidente, José Eguiagaray. 

14 

Administrad ;n del «Boletín Oiicial» 
A N U N C I O 

Se recuerda a todos los sus-
critores al «BOLETIN O F I 
CIAL» de la Provincia, la obli
gación que tienen de abonar su* 
suscripción por adelantado, de
biendo remitir, por tanto, en los 
primeros días de Enero próximo, 
ei importe de la correspondiente 
al año de 1962, pues de no ha
cerlo así, se les dará de baja en 
la primera quincena del mes re
ferido. 

A l reanudarse el servicio no 
se remitirán, en ningún caso, los 
ejemplares que se hubieran de

jado de enviar por no haberse 
efectuado el pago en su momen
to oportuno. 

Juntas administrativas y Juz
gados, 94,50 pesetas. 

Particulares, en la capital? 
105,00 pesetas. 

. Particulares, faera de la capi
tal, 120,75 pesetas. 

Ayuntamientos, 173,25 pese
tas. 

León, 18 de Diciembre de 
1961 . — El Presidente, José 
Eguiagaray. 6026 

lefafora de Obras Nblicss 
dé la prortntia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Por Tk Santiago de Celís Sandoval, 

se ba solicitado la devolución dé la 
ñanza deñnitiva, constituida para 
responder de la ejecución de las 
obras de empleo de piedra macha
cada entre los puntos kilométricos 
93,000/97,000 de la C. L . de Rionegro 
a la de León a Caboalles, de las que 
es contratista. 

Lo que se pone en general cono
cimiento para que en el plazo de 
quince días hábiles, contados a par' 



2 
ral conocimiento, adyirtiendo que 
durante el plazo de quince diases
tará el expediente de maniñesto en | 
las oficinas municipales, a efectos) 
de que pueda ser examinado y objeto 
de las reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 28 de Diciembre de 
1961,—El Secretario, Apolinar Gó
mez Silva.—V.0 B.0: E l Alcalde, P.A., 
Antonio Miranda de la Rocha. 6040 

tir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las entidades y partícula 
res puedan acreditar ante las Alcal 
caldias de Turcia y Carrizo de la Ri
bera, términos municipales afecta 
dos, que han presentado ante la 
Autoridad iudicial las reclamacio
nes pertinentes contra el mencio
nado contratista por los daños y 
perjuicios ocasionados con moti
vo de dichas obras, por deudas de 
jornales o materiales o por indem
nizaciones derivadas de accidentes 
de trabajo, advirtiéndose que éste 
es requisito imprescindible para que 
surtan efectos dichas reclamaciones, 
de acuerdo con Ib preceptuado en 
la R. O. de 9 de Marzo de 1909, en 
relación con el artículo 65 del Plie 
go de Condiciones Generales de 13 
de Marzo de 1903. 

Las citadas Alcaldías remitirán a 
esta Jefatura, dentro de los treinta ] conocimiento, advirtiendo- que da
dlas siguientes a esta publicación, £rante el plazo de un mes estará el 
certificación de haber estado ex | expediente de maniñí¥St.o eñ las ofi 
puesto al públicp este anuncio en el cinás mumcipales a efectos deque 
sitio de coistumbre durante los prí- [pueda ser examinado y objetó de las 
meros quince días, haciendo constar I reclamaciones pertiaenfés. 
si se han presentado o no reclama-! Ponferrada, 28 de Diciembre de 
ciones, acompañándolas en su caso, í 1961, — E l Secretario, Apolinar Gó 
con el resguardo expedido por la ^ mez Silva.—V,0 B,0: E i Alcaide, P A., 

L a Corporación Municipal, en se-
sióp celebrada el día dieciocho del 
corriente,adoptó el acuerdo de decla
rar comprendida en las excepciones 
señaladas en el apartado a) del ar
tículo 97 de las Ordenanzas de Cons
trucción y Urbanización vigentes, la 
Calle República Argentina, fijando 
la altura de los edificios en vez y 
media la anchura de la raisnr-. 

Lo que se publica para general 

Autoridad judicial acreditativo de 
qué se han presentado previamente 
ante ésta, -

León, 18 de Diciembre de 1961.— 
E l Ingeniero Jefe (ilegible). 
5910 N ú m , 6—136 50 ptas 

Antonio Miranda de la Rocha. 6011 

Aflmiiiislracilin -mimlnpal 
Ayantamiento de 

- Ponferrada 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
P eao, en sesión é e l e b m á a el disí 18 

| del corriente, los pliegos de condi
ciones económico a a m i a í s t r a t i v a s 
para la e jecución de las. obraá del 
Pian de Cooperación en Entidades 
Locales de este municipio , por el 

I presente se advierte que en cum-
! plímiento de lo dispuesto en el ar-
| t ícul6 812 de la Ley de Régimen Lo 
; cal, quedan de manifiesio al públsco 

E l Ayantamiento^Pleno, en sesión :en la Secretaría m u a t ó p a r p ó r el 
celebrada el día 18 del corriente, plazo de och6 aías> a fi?3 de que 
adopto el acuerdo de ofrecer veo edail ser examÍQados y obi3to de 
ta al Ministerio de Educación Nació- iss redamaciones pertinentes, 
nal los siguientes inmuebles de la ponferrada, 29 de Diciembre de 
propiedad municipal: U 9 6 1 — E l Secretario. Apolinar . Gé-

1) Casa en la plaza del Ganerali 5 mez S i lva . -V .* B.0: El Alcalde, P.A., 
simo, de dos mil quinientos setent* , Antonio Miranda de la Rocha. 6056 
y seis metros cuadrados. Linda: al 
Norte, coa e iificio municipal desti-1 
nado a escuelas públicas;'Sur, calle i 
Jardines; Este, ñnca de don Aníoinoi 
Maclas, y Oeste, con plaza del Ge [ 
neralísímo. I el 

2) Casa en la callé Ancha, desti-1 
nada a. escuelas, de setecientos seten- * 
ta metros cuadrados. Linda: al Norte, 
con casa los herederos de doña 
Petra Armesto; Sur, edificio munic i 
pal destinado a Instituto; Este, huer 
to de los herederos de doña Petra 
Armesto, y Oeste, la expresada, calle 
Ancha. 

Aubos ed?fieios se destinarán por; 

Ayantamiento de 
Cabillos de los Omeros 

Formado por este Ayuntamiento 
Padrón general de los vecinos 

sujetos a contribuí^ por los árbitrios 
municipales que han de nutrir en 
parte el Presupuesto municipal de 
ingresos de este Ayuntsmiento para 
el próximo ejercicio de 1962, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal del mismo, durante 
e! plazo de quince días, al objeto de 
oir r clamaciones. 

Se advierte que las cuotas señala-
el Ministcio de Educación NáciOna!, das por la Corporación Municipal, 
mediante las obras de adaptación si contra las mismas no se formula 
que sean necesarias, a Centro de E .v ' reclamación alguna dentro del plazo 
señanza Mídia y dependencias ihhe- indicado, serán firmes y los contri-
rentes al aiisTio. buyenlea que no es én coofornes 

Lo que se hace público para gene- con las cuotas asignadas, quedarán 

sometidos a la fiscalización y tribu
tarán con arreglo al rnáxirnum auto
rizado por las Ordenanzas. 

Corbillos de los Oferos, 27 de Di
ciembre de 1961,—El Alcalde (ile» 
gible). 6035 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, se halla de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de s-us justificantes y de-, 
bidamente inforrñadas las cuentas 
de administración del patrimonio 
de esta Entidad, correspondientes a 
los ejercicios 1951 a 1956, ambos 
inclusive. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguieOítes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. \ . 

Cabrillanes 27 de Diciembre dé 
1961.—^El Alcaide, Francisco García. 

6043 

M i t r t c i é i de Issicta 
Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de León 
Don Carlos de la Y^ga Benayas, Ma

gistrado-JUÍÍZ /le Primera instancia 
número 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan aulos ^je-utivos a ins
tancia de D. Timoteo Merino Vi mim
bres, vecino de esta capital, contra 
D.a Arseliana Aivarez Rodríguez' ve
cina de Pobladora dfk Pelayo García, 
en reclamación de 3.033 pesetas, más 
costaSj en ios que se acordó saca^ a 
pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de 
su valoración, ei siguientes bien in
mueble: 

1.° Una fine»» rústica, situada en 
el término de'Z'tnbroncinos del Pá
ramo, Ayuntamiento dê  Zotes del 
Páramo, al sitio de Carro Zambron-
cinos, regadía por pozo, de unas tres 
hectáreas de cabida, linda: por el 
Norte y Oeste, éamino; Sar,.Rosalina 
Marcos; Este, s;nda. E s atravesada 
de Esté a Orste, por un camino. Va
lorada pericialmente en 30 000 pe
setas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 31 de Enero próxi
mo, alas doce de su msñana , pre
viniendo a los licitadores que paraJ 
tomar parteen la subasta habrán de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
valoración, no admitiéndose pos
turas que no cub-an las dos te; ce-
ceras partes de referido tipo; que los' 
títulos de propiedad han sido suplir 
dos por la certificación de cargas, 
unida a los autos, sin que los intere
sados puedan exigir otros; que las 



cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsisteutes y el 
rematante se subroga en ellas, pu 
diéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León, a dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y unió.—El Juez, Garlos de la Vega 
Benayas. — E l Secretario, Francisco 
Martínez. 
5975 Núm. 9.-144,40 ptas. 

Juzgado de 1.' Instancia e Instrucción 
de Ponferrada 

Don Eduardo Piada Guzmán, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que sigo procedimiento de apremio 
a virtud de comunicac ión del Go-, 
bierno Civil de esta provincia. Jefa
tura de Tráfico, por sanción impués 
ta al vecino de Tombrio de Abaiq, 
D. Horacio Fernández Blanco, por 
infracción cometida al no formalizar 
la transferencia de unVehículo den
tro del plazo reglamentario y cuya 
comunicac ión dimana de expediente 
seguido ante referido O ganismo con 
el número 13.561 de 1960, registrado 
en este Juzgado con el número 331 
del corriente año. 

E n tal expediente se embargó tasó 
y spca a pública y primera subasta, 
que se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día treinta del 
mes de Eaero del próximo año de 
mil novecientos sesenta y dos y hora 
de las once, el bien siguiente: 

Una casa, sita en el pueblo de 
Tombrio de Abajo, al barrio de la 
Iglesia, de planta y piso, techada de 
losa, de unos noventa metros cua 
drados de superficie, que linda: 
frente; calle de la Cortina; derecha 
entrando, Consuelo San Román, iz
quierda entrando, la misma y espal 
da, calle sin nonrbre, sin número de 
gobierno. Tasada en cincuenta mil 
pesetas. 

L a subasta se celebrará con suje 
ción de las condiciones siguientes: 

Primera.—Servirá de tipo para la 
subasta el precio de tasación, sin que 
se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda,—Los liciladores deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 
diez por ciento por lo menos del 
precio de tasación que sirve de tipo, 
consignación que, podrán hacer tam

bién, en el establecimiento público 
destinado al efecto. 

Tercera,—El remate podrá hacerse 
a calidad de ser cedido a un tercero. 

Cuarta.—No existen títulos de pro 
piedad del bien embargado, el que, 
según certificación del Registro, se 
encuentra libre de cargas. 

Dado en Ponferoada a siete de Di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y uno.—Eduardo Prada Guzmán, — | 
E l Secretario, P. S. (ilegible). 
5803 Nú a. 14.-165,40 ptas. | 

Juzgado de instrucción de L a Vecilla 
Don Rafael Eslévez Fernández, Juez 

de Instrucción de L a Vecilla y su 
partido. 
Hago saber: Qae en expedientes 

que se tramitan ea este juzgado, acu
mulados, parfi hacer efectivas por la 
vía de apremio sanciones impuestas 
por el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de ia Pí oviocia, al vecino 
(le L a Vecilla D. Garlos Sierra Ro
bles, he acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días, el 
vehículo que luego se dirá, embarga
do como de la propiedad de dicho 
ejecutado: 

«Una motocicleta marca «Cofersa», 
matrícula L E . 8312, de 2 HP., fun
cionando'y eo iegular estado, la cual 
ha sido valorada en cinco mil pe
setas!» 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audieacia de este Juzgado el 
día 16 de E se? o de 1962, a las once 
horas, ádvirtiéndose que no se admi-
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo; que 
para tomar parte en la subasta, los 
lícitadores deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del \ alor, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en L a Vecilla a 
veinte de Diciembre de mil nove-
cientos sesenta y uno.—Rafael Esté-
v e z . - E l Secretario judicial, (ilegi
ble). 
5925 N ú m 15.-105,00 ptas. 

Cédala de emplizamiento 
E n viriud de lo dispuesto por el 

limo. Sr. Magistrado Juez de 1 * ins
tancia uúm^i o 2 de L ión, en provi
dencia de esta f-cha dictada en j ui-
cio de menor cuantía sobre tercería 

de dominio seguida a instancia de 
D Luis del Valle Menéndez, vecino 
de Avüés, contra otro y D, Eorique 
Herreras Villacorta, vecino que fue 
de León, hoy en ignorado paradero; 
se emp'aza a este último para que en 
término de nueve dias comparezca 
en dichos autos de tercería personán
dose en forma, de no verificarlo, será 
declarado ea rebeldía como está en 
los autos principales, y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, 

León, 22 de D ciembre de 1961.— 
E l Secretario. F/ancisco Martín. 
6015 Núm. 4.-52,50 ptas. 

Requisitoria 
Por la p es^nte, requiero, ru^go 

y etncargc£ a todas las Autoridades y 
Agentes oe la Policía Jud ic i á l proce
dan a la busca y detención dé la pe
nada Josefa Rloneg'O Gaírcía, h j a 
de José y de Matilde, de treinta s»ños 
de edad, de est 5 do sol ten», vee iná 
que fue de San Justo (Z^mor?), na
tural de San Justo (Zamora) cuyo 
.acíuaf paradero se ignora, para qae 
cumpla como peaa éusí i tu tor ia dos 
días de -arresto que le resultan irá-
puestos en ju ic io de faltas n ú m . 311 
de 1961, por desobediencia a Agen
tes de ja Auío r ida4 ; poo iéndóla , caso 
de ser habida, a disposición de este 
Juzgado Municipal o ú m . 2 de L e ó n . 

Y para que se inserte, eri el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia se pone 
el pre^nte en León, a veintiuno de 
Diciembre d-voiil povecientos ses^.n-

y uno.—E* Juez Municipal n ú m . 2, 
Siró Fef.násídí3Z, —El Secretario, Au
relio Chicote. 5950 

Notaría de D.Luciano Hoyos Gutiérrez, 
de L a Vecilla 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez Nota-
í r io dél ilustre Colegio de Val lado-
í l id , con tcrsídencía en L« Vecilla. 
' Hago saber, a los efectos de ios 
Dárrafos cuarto y quinto del a r t í cu lo 
70 del vigente Reglamento Hipote
cario, para que, cuantos puedan os
tentar algún derecha contradictorio, 
lo expongan dentro del t é r m i n o de 
treinta días ^lábiles, que en m i Nuta-
r ía se tramita un acta de notoried'ad 
a requerimiento de D Antonio del 
Blanco García y D . Eripino Rodrí 
guez Fe rnández , en r e p r e s e n t a c i ó n 
de los regantes y usuarios de las 
aguas 'leí arroyo y presa de Ca tie-
llo o Gorgollada, para acreditar la 
adquis ic ión por prescr ipc ión y lo
grar su inscr ipción en los Registros 
de la Propiedad y de Aguas de u n 
aprovecha míe ato para fines de riego, 

. d o m é s t i c o s e ir.dustri¿,les, de unos 
| treinta litros de agua por segundo, 
derivados del arroyo del Castiello o 
ü o r g o i l a d a , en dichos sitios, en tér
mino y A* untamiento de La Ercma. 

La Vecilla. 16 de Dic iembre de 
1961.—Luciano Hoyos. 
58o7 N ú m . 3.-78,75 ptas. 



Nadlstralora de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar-

títh Magistrado de Trabajo de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en las dilígen 

cías de apremio gubernativo que en 
esta Magistratura se instruyen con 
el número 1.092/61 contra D Perfec 
to González Fernández, por el con 
cepto de Seguros Sociales y Mutua 
lidad del Carbón,'para hacer efecti 
va la cantidad de 64 169.06 pesetas, 
he adordado la venta en pública su 
basta de los bienes que a continua 
ción se expresan. 

I . 0 Cinco martillos picadores, 
marcas «Astra» y «La Cruz», valora 
dos en 6 500 pésetas. 

2 ° Tres martillos perforadores, 
marcas «Geis» y «La Cruz», valora
dos en 5.500 pesetas. 

3 o Ciento cincuenta metros de 
Hnéa de baja tensión, trifásica, insta
lada en el interior de la mina «Mano-
lito», valorada en 8 000 pesetas. 

4. ° Doscientos metros de línea de 
baja tensión, trifásica, instalada en 
el exterior de la mina citada, valora
da en 9.000 pesetas , 

5. ° Dos cabrestantes, uno insta
lado y el otro en el almacén, el que 
está en el almacén con el motor que
mado, valorados en 18 000 pesetas. 

6. ° Unos trescientos cincuenta 
metros de tubería de dos pulgadas, 
de aire comprimido, instalada y en 
deposito valorados en 9.000 pesetas. 

7. ° Cien metros de tubería de dos 
pulgadas, instalados en la bomba 
del lavadero, valorados en 6.000 pe
setas. 

B.0 Doscientos metros de tubería 
de pulgada y medía, instalada y en 
depósito, valorados en 6 000 pesetas. 

9. ° Ochenta metros dé tubería de 
cuatro pulgadas, en lavadero y en 
depósito, valorados en 8 000 pesetas. 

10. Doscientos cincuenta metros 
de tubería de 3/4 de pulgada, insta 
lados en mina y en depósito, valora
dos en 6 500 pesetas. 

I I . Ocho toneladas de carril, de 
7, 8 y 10 kilos el metro, instalado en 
el interior, exterior y en depósito, 
valoradas en 35.000 pesetas. 

12. Dos máquinas de escribir, 
una «Hispano Olivetti», de oficina, y 
otra portátil, marca «Royal», con sus 
correspondientes mesas metálicas; 
dos archivadores metálicos, uno 
apaisado y otro alto; una mesa de 
escritorio y tres sillas, valorado todo 
ello en 18.500 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día dieciséis 
de Enero, y hora de las doce treinta 
de su mañana, y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al me 
jor postor si en la primera alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y deposi 
ta en el acto el 20 por 100 de la ad
judicación. 

Si en la primera licitación no hu 
biese, postores que ofrezcan el 50 
por 100 de la tasación como míni
mo, el Magistrado en etmismo acto, 
anunciará la inmediata apertura de 
la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, adjudicándose provisionalmen
te los bienes al mejor postor, quien 
deberá en el acto depositar el 20 por 
100 de la adjucficación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

E n León, a 29 de Diciembre de 
1961. - E l Magistrado de Trabajo, 
Francisco José Salamanca. — E l Se
cretario. Mariano Tascón — Rubrica 
dos. 
20 Núm. 13.-231,00 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 893/59, contra don Antonio 
de Amilivia y Zubillaga, por el 
concepto de Seguros Sociales, para 
h a c e r efectiva la cantidad de 
228.645,48 pesetas, he acordado la 
venta en pública subasta de los ble 
nes qüe a continuación se expresan. 

Un coche de turismo «Ford» de 
dos colores, azul y crudo, matrícula 
B-114 300, valorado en cien mil pe
setas. (100 000). 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia él día dieciséis de 
Enero próximo y hora de las doce 
de su mañana y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 

postor si en ' la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adjudi-
éacíón. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mín imo , el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción atipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por ICO de 
la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

E n León, a 29 de Diciembre de 
1961. — Francisco José Salamanca 
Martin.—El Secretario, Mariano Tas
cón.—Rubricados. 
21 Núm. 12.-120,75 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajó de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 1.106/61, contra D. Perfecto 
González Fernández, por el concepto 

""' '•' " ' " i - i - ^ - ' 1 ' iom 
de Seguros Sociales y Mutualidad 
del Carbón, para hacer efectiva ln 
cantidad de 141.838 9r pesetas, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
expresan: 

1 ° Ua equipo de medida de alta 
tensión, de 3S 000 voltios, valorado 
en 7.500 pesetas. 

2. ° Un lavadero mecánico, com
puesto de dos cajas de madera, con 
los elementos completos, como sol 
dos motores marca Siemens, d 
15 y 5 H. P., respectivamente, coi 
todos los demás elementos y acceso 
ríos para su completo funcionamien 
to, en el que se halla, valorado en 
70.000 pesetas. 

3. ° Un transformador de treinta 
caveas con el seccionador corres 
pendiente, valorado en 35.000 pese 
las. 

4. ° Una línea de baja tensión tri 
fásica, de 100 metros de Jongitud 
valorada en 7 OOO pesetas, 
' 5.° Un camión marca «Autocar» 
matrícula M 251.131, valorado en la 
cantidad de 30.000 pesetas. 

60 Un coche turismo marca 
«Chevrolet»,matrícula M-198.265, va 
lorado en 40,000 pesetas. 

7. ° Un grupo compresor marci 
A B. C, 101, de 40 H. P. v su corres 
pendiente motor de 42 H. Pi, marci 
«Lancor», con su calderín, valorado 
en la cantidad de-40 000 pesetas, 

8. °- Dos bombas, marca «Worli 
ton», una de 15 H. P. y otra de 7,50 
valoradas en 12.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diecisiéi 
de Enero y hora de las doce de s 
mañana, y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitacioneg. adjudicándosí 
provisionalmente los bienes al mejoi 
postor si en la primera alcanza e 
50 por 100 de la tasación y deposit 
en el acto el 20 por 100 de la adju
dicación. 

Si en la primera licitación nb hu 
biese postores que ofrezcan el 50 po 
100 de Ja tasación como mínimo, 
Magistrado, en el mismo acto, a n u M 
ciará la inmediata apertura de la s 
gunda licitación sin sujeción a tipo 
adjudicándose provisionalmente lo 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 di 
la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

E n León, a 29 de Diciembre d 
1961.—F. J . Salamanca Martín—El 
Secretario, Mariano Tascón. —Rnbri» 
cados. 
19 Núm. 11.-^189,00 ptas 

Imprenta de la Diputación 


